[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente Nº 12.183, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se ratifica el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto en fecha 30 de Marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE
 LEY 

ARTÍCULO 1º:  Ratifícase el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto en fecha 30 de Marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
				

PARANÁ, Sala de Comisiones, 13 de Diciembre 2017


COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA


KISSER, Raymundo Arturo  


ESPINOZA, Miriam Liliana                             
        

GIANO, Ángel Francisco


BALLESTENA, Aldo Alberto
 

OLANO, Daniel Horacio
                           
                                         
TORRES, Mario César


MATTIAUDA, Nicolás


MORCHIO, Francisco Alejandro


FERRARI, Roque Ramón


BLANCO, Héctor Exequiel


BONATO, René Alcides
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